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Expediente No I 9.37 7 /2023. -

Reso I ac ió n N" D-ORAN-0 I 0/2 02 6. -

VISTO:
La Resolución No CS-47312025 del Consejo Superior de la Universidad Nacional

de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el Artículo l'de la Resolución de referencia se designa al C.U. Ramón

Blas Cayetano López, D.N.l 26.401.065, en el cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto,
Regular, Dedicación Simple para la asignatura Sistemas Operativos, de la carrera Licenciatura en
Análisis de Sistemas de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir
de Ia efectiva toma de posesión de funciones y por el término de cinco (5) años.

Que, Secretaria Académica, informa que el C.U. Ramón Blas Cayetano López
hizo real toma de posesión en el cargo de referencia, el 0l de Diciembre de 2025; siendo necesario
elaborar el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD RECIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO Io: Tener por determinado que el C.U. Ramón Blas Cayetano López, D.N.l
26.401.065, hizo real toma de posesión en el cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto,
Regular, Dedicación Simple para la asignatura Sistemas Operativos, de Ia carrera Licenciatura en
Análisis de Sistemas de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, de
acuerdo a Resolución N" CS-47312025, el 0l de Diciembre de 2025.

ARI ICULO 2o: Cursar copia de la presente Resolución al Consejo Directivo, lnteresado,
Dirección General de Personal, Dirección General de Administración, Comisión de Asuntos
Admin istrativos, Académicos y Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas, Oficina de
Personal, Departamento de Alumnos y Secretaría Académica para su conocimiento y efectos.
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